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JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 02 de septiembre de 2022  

 
Expediente:   11001333500720190009200 
Demandante: GINA YANETH PRIETO PERDOMO 
Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
Juzgado Origen: siete (07) Administrativo del Circuito 
  
Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado, teniendo 

en cuenta las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la ciudad de Bogotá D.C., los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar, desde el 07 de febrero hasta el 06 de octubre 

de 2022. 

 
Que el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá D.C. entre los cuales 

se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 07 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

 
Ahora bien, procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022 

(Folios. 102). 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en los artículos 205 Y 247 

del CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes en estados electrónico 

el 03 de mayo de 2022 y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el  

06 de mayo de 2022, lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término 

superior a los diez (10) días. 
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2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., el cual dispone: “…Son apelables 

las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, se 

desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 
3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 

recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 

soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera 

de texto), lo anterior y sin que a la fecha se evidencie manifestación o formula conciliatoria, 

este Juzgado concluye que es procedente conceder el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala 

Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 
SEGUNDO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022, mediante 

la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

TERCERO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal 

Administrativo Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

RODRIGO JOSÉ ZABALETA BAÑOL 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 02 de septiembre de 2022  

 
Expediente:  11001333500720190011400 
Demandante: DIANA PAOLA MARTINEZ TORRES 
Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
Juzgado Origen: siete (07) Administrativo del Circuito 
  
Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado, teniendo 

en cuenta las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la ciudad de Bogotá D.C., los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar, desde el 07 de febrero hasta el 06 de octubre 

de 2022. 

 
Que el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá D.C. entre los cuales 

se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 07 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá. 

 
Ahora bien, procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022 

(Folio 81). 

CONSIDERACIONES: 

1. De la Oportunidad  

 
El escrito de apelación fue interpuesto en la oportunidad señalada en los artículos 205 Y 247 

del CPACA, pues la sentencia fue notificada personalmente a las partes en estados electrónico 

el 03 de mayo de 2022 y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el  

16 de mayo de 2022, lo cual evidencia que entre dichas fechas no transcurrió un término 

superior a los diez (10) días. 

 



Página 2 de 2 
 

 

2. De la Procedibilidad 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del CPACA., el cual dispone: “…Son apelables 

las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces…”, y siendo este caso, una sentencia 

proferida en un proceso de primera instancia que accedió a las pretensiones de la demanda, se 

desprende que es procedente el recurso de alzada.   

 
3. De la Conciliación  

 
De conformidad con el artículo 247 numeral 2 de la Ley 2080 de 2021., el trámite del recurso 

de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará de acuerdo a: “(…) Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el 

recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo 

soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria” (Negrilla y subrayado fuera 

de texto), lo anterior y sin que a la fecha se evidencie manifestación o formula conciliatoria, 

este Juzgado concluye que es procedente conceder el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - Sala 

Transitoria. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

 
SEGUNDO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 29 de abril de 2022, mediante 

la cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 

 

TERCERO: En consecuencia, por Secretaría Remitir el expediente al Tribunal 

Administrativo Transitorio de Cundinamarca - Sección Segunda - Sala Transitoria. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

RODRIGO JOSÉ ZABALETA BAÑOL 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 02 de septiembre de 2022  

 

Expediente:    11001333500720210029200 
Demandante: JHON JAIRO OROZCO RAMIREZ 
Demandado:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN  JUDICIAL 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba referenciado, teniendo 

en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales 

tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar, desde el 07 de febrero hasta el 06 de octubre de 2022. 

 

Que mediante Acuerdo No. 013 del 14 de febrero de 2022 fue designado Juez Primero 

Administrativo Transitorio el suscrito y debidamente posesionado con acta de posesión No. 

46 de 2022 con efectos fiscales desde el 21 de febrero del presente año, por lo cual de 

conformidad con el oficio No. CSJBTO22-817 del 24 de febrero de 2022 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá, me corresponde conocer únicamente los procesos 

originados en los Juzgados Séptimo al Dieciocho Administrativos del Circuito Judicial de 

Bogotá D.C. 

 

Que una vez examinado el expediente y al dar continuación con la etapa procesal en la que se 

encuentra, este Despacho encuentra la necesidad de requerir a la parte demandante, para que 

en el término de tres (03) días contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto, 

alleguen vía correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al 

correo j411admsobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite el último 

lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que ostenta u ostentó 

el señor JHON JAIRO OROZCO RAMIREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.384.369, dentro de la Nación – Rama Judicial Dirección 
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Ejecutiva De Administración  Judicial, además en donde se indique como mínimo, 

fecha de ingreso a la Institución, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si 

fuere el caso. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero Administrativo Transitorio Del Circuito 

Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del presente asunto, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante, para que mediante su apoderado en el término 

de tres (03) días contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto, alleguen vía 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

j411admsobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite el último 

lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que ostenta u ostentó 

el señor JHON JAIRO OROZCO RAMIREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.384.369, dentro de la Nación – Rama Judicial Dirección 

Ejecutiva De Administración  Judicial, además en donde se indique como mínimo, 

fecha de ingreso a la Institución, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si 

fuere el caso. 

. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

   

 

RODRIGO JOSÉ ZABALETA BAÑOL 
Juez 

 
 
 
 

 

Daniela G. 

 


